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AYUNTAMIENTO DE ENTRENA 
Provincia de LA RIOJA 
Comunidad Autónoma de LA RIOJA 

 

 

ORDENANZA FISCAL Nº 11 

 

 

 

TASA POR OCUPACIÓN DEL SUELO, VUELO Y 
SUBSUELO PÚBLICO. TASA POR TENDIDOS, 

TUBERÍAS Y GALERÍAS PARA LA CONDUCCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA, GAS O CUALQUIER 

OTRO FLUIDO, INCLUIDOS LOS POSTES PARA LÍNEAS, 
CABLES, PALOMILLAS, ETC. SOBRE LA VÍA PÚBLICA 

 

 

 

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 

 
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la Tasa por ocupación del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública, que se 
regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación 

 
 La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de 
Entrena. 
 

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible 

 
 Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública y bienes de 
uso público municipal. Dicha utilización podrá ser, entre otras, por tendidos, tuberías, 
galerías… para las construcciones de energía eléctrica, agua, gas o cualquier fluido 
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incluidos los postes para líneas, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o 
de registro, transformadores, rieles, básculas, aparatos para venta automática y otros 
análogos. 
 

ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos 

 
 Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las 
personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, siguientes: 

— Los titulares de licencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo 
beneficio redunde el aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local. 

— Los que, sin licencia o concesión, realicen alguno de los aprovechamientos 
incluidos en esta Ordenanza. 

— Los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la Entidad 
local la baja correspondiente. 

 

ARTÍCULO 5. Responsables 

 
 Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras 
personas o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los 
obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. Salvo precepto legal expreso en contrario, la 
responsabilidad será siempre subsidiaria. Con relación a la responsabilidad solidaria y 
subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, 
respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas 
en esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realización de una 
infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades 
integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en 
este régimen de tributación. 
 Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes 
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, responderán 
solidariamente y en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades. 
 Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de 
la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, 
los administradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, 
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el 
incumplimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible 
las infracciones. Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las 
obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas 
que hayan cesado en sus actividades. 
 Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala 
fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones 
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tributarias devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a 
los respectivos sujetos pasivos. 
 

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 

 
 No se concederá ninguna exención o bonificación en relación con la presente 
tasa salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos 
Internacionales o vengan previstos en normas con rango de Ley. 
 El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán 
obligados al pago de las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del 
dominio público por los aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente 
interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional. 
 

ARTÍCULO 7. BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE. Cuota Tributaria 

 
1. Se tomará como base del presente tributo: 

a. Por ocupación directa del suelo: el valor de la superficie del terreno ocupado 
por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias. 

b. Por ocupación del vuelo: Los metros de cable o elementos análogos. 
2. Cuando el aprovechamiento del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 

municipales se realice por empresas explotadoras de servicios de suministros que 
afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, la base imponible 
consistirá en los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan 
anualmente dichas empresas en el término municipal. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 24.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, cuando se trate de empresas explotadoras de servicios de suministros 
que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante 
del vecindario, el importe de la presente tasa consistirá, en todo caso, en el 1,5% 
de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente, en 
este término municipal, las mencionadas empresas. 

3. Las tarifas a aplicar serán las siguientes: 

Epígrafe 1. Aparatos o máquinas de venta o expedición automática de 
cualquier producto o servicio, por cada m2. o fracción, anualmente ..............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................  

 
1,50 € 

Epígrafe 2. Por cada poste, farola, columna u otros semejantes 
instalados en el suelo y alzándose sobre el mismo, por cada uno, 
anualmente ....................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................  

 
1,00 € 

Epígrafe 3. Cajas de amarre, distribución o registro, por cada una ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................  1,00 € 
Epígrafe 4. Palomillas, sujetadores y otros elementos análogos, por cada 
uno .................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................  

 
1,00 € 

Epígrafe 5. Por cada metro lineal de cable que vuele sobre la vía pública ....................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................  0,20 € 
Epígrafe 6. Por otras instalaciones o usos que ocupen el subsuelo, suelo 
y vuelo de la vía pública o terrenos de uso público con cualquier 
instalación distinta de las anteriores y para cualquier finalidad o uso, por 
m2. o fracción, anualmente .............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................  

 
 

3,00 € 
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Epígrafe 7. Grúas: por ocupación del suelo y vuelo de la vía pública o 
terrenos de uso público con grúas y similares, por cada m2. o fracción, 
anualmente ....................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................  

 
30,00 € 

Epígrafe 8. Transformadores eléctricos. Por cada m² construido o 
fracción anualmente .......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................  

 
15,00 € 

Epígrafe 9. Básculas, por unidad y año .........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................  50,00 € 
Epígrafe 10. Cajeros Automáticos. Por unidad y año ....................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................  50,00 € 

El resto de aprovechamientos no incluidos en las tarifas anteriores: 

 Suelo, por cada m2 o fracción:   3,00 € /año. 

 Vuelo, por cada m2 o fracción:   3,00 € /año. 

 Subsuelo: por cada m3 realmente ocupado:  3,00 € /año. 
4. El importe de la Tasa cuando el aprovechamiento se realice por empresas 

explotadoras de servicios de suministros que afecten a la generalidad o una parte 
importante del vecindario, consistirá en el 1,5% de los ingresos brutos a que se ha 
hecho referencia en un apartado anterior. 

a. Cuota tributaria de las empresas explotadoras de servicios de telefonía 
móvil. 

b. Para las empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil, la cuota 
tributaria es el resultado de aplicar el tipo del 1,5 por 100 a los ingresos 
medios por operaciones correspondientes a la totalidad de los clientes de 
comunicaciones móviles que tengan su domicilio en el término municipal 
de Entrena.  

5. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, son ingresos medios por 
operaciones los resultantes de dividir la cifra de ingresos por operaciones de los 
operadores de comunicaciones móviles, por el número de clientes de dichas 
comunicaciones móviles, según los datos que ofrece para cada ejercicio el Informe 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

 

ARTÍCULO 8. Devengo 

 
 Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir: 
a) Tratándose de nuevos aprovechamientos, en el mismo momento de solicitar el 

otorgamiento de la licencia municipal que haya de autorizarlos o, en su defecto, 
desde el mismo momento en que se realice materialmente el aprovechamiento real 
y efectivo. La obligación de contribuir nace con la ocupación del suelo o vuelos de la 
vía pública o bienes de uso público 

b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados, y en tanto no se solicite su baja, 
el día primero de cada año. Para los sucesivos ejercicios al alta inicial, el devengo 
tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año 
natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en el aprovechamiento, en cuyo 
caso, la cuota se prorrateará por tributos naturales. 

 Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se 
realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del 
artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. 
 De acuerdo con el artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
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Haciendas Locales, cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve 
aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin 
perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste 
total de los respectivos gasto de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su 
importe. 
 Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual 
al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados. 
 Las Entidades Locales no podrán condonar total ni parcialmente las 
indemnizaciones y reintegros a que se refiere este apartado. 
 

ARTÍCULO 9. Gestión 

 
1. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo 

dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las 
demás Leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas 
para su desarrollo. 
Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado. 
Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 
regulados en esta Ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia y 
realizar el correspondiente depósito previo. 
Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó la duración del 
aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración 
la declaración de baja por los interesados (la no presentación del la baja 
determinará la obligación de continuar abonando la tasa). 
Las personas naturales o jurídicas interesadas en la obtención de los 
aprovechamientos regulados por esta Ordenanza, presentarán en el Ayuntamiento 
declaración detallada de las instalaciones a realizar, acompañando los planos 
correspondientes. 

2. Toda alteración en los aprovechamientos deberá ponerse en conocimiento de la 
Administración Municipal, mediante la oportuna declaración, hasta el último día del 
mes natural siguiente a aquél en que el hecho se produzca, y, en tal caso, cuando 
estos hechos den origen a la aplicación de cuotas más elevadas sólo se liquidará la 
diferencia entre la cuota superior y la que ya hubiera sido satisfecha. Quienes 
incumplan tal obligación vendrán obligados al pago del tributo total, que corresponda 
por la alteración. 

3. Igualmente, deberán presentar tales declaraciones y planos en caso de baja total o 
parcial de los aprovechamientos ya concedidos, desde que el hecho se produzca y 
hasta el último día hábil del mes natural siguiente a aquél en que tuvo lugar. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago del tributo. 

4. Con los datos aportados en sus declaraciones por los interesados, los que existan 
en el Ayuntamiento y los que éste pueda obtener, se formará el censo de los 
elementos o instalaciones de cada interesado, que ocupen el suelo o vuelo de la vía 
pública, con especificación de las bases y cuotas que les corresponda satisfacer, 
que será expuesto al público por plazo de treinta días a efectos de reclamaciones, 
teniendo a todos los efectos la naturaleza de notificación de la liquidación 
correspondiente. 
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5. El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el Reglamento 
General de Recaudación para los tributos de notificación colectiva y periódicos. Por 
excepción la liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en 
el momento de la solicitud en concepto de depósito previo. 

 

ARTÍCULO 10. Recaudación 

 
 Tratándose de los supuestos comprendidos en el artículo 7.2 de la presente 
Ordenanza, la tasa será recaudada mediante autoliquidación tributaria, debidamente 
notificada al Ayuntamiento, e ingreso directo en la Tesorería Municipal por los términos 
y plazos establecidos por el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
 Las empresas suministradoras y explotadoras, contribuyentes de la tasa deben 
presentar en el Ayuntamiento, antes del 30 de abril de cada año, en el modelo que se 
apruebe en desarrollo de la presente Ordenanza, declaración-liquidación 
correspondiente al ejercicio inmediatamente anterior. La cantidad a ingresar, de forma 
simultánea a la presentación de la declaración-liquidación, por dichas empresas, será 
el resultado de minorar la cuota tributaria en el importe de los pagos a cuenta 
realizados por el contribuyente en el ejercicio a que se refiera. En el supuesto en que 
los pagos a cuenta realizados excedan de la cuantía de la cuota de la tasa, el importe 
del exceso se compensará en el primer pago a cuenta que corresponda efectuar tras 
la presentación de la declaración-liquidación. Las empresas suministradoras y 
explotadoras, contribuyentes por la tasa deben autoliquidar e ingresar en el 
Ayuntamiento, cada trimestre, en el modelo libre y de suficiente claridad de datos, en 
concepto de pago a cuenta de la tasa, la cantidad que resulte de aplicar el tipo del 1,5 
por 100. La autoliquidación e ingreso de los pagos a cuenta se realizará en los diez 
últimos días de cada trimestre. 
 Para el resto de los supuestos, el cobro se llevará a efecto a través de la 
correspondiente lista cobratoria, la cual habrá de ser debidamente aprobada por el 
órgano municipal competente previo trámite de información pública, mediante recibos 
de cobro periódico y vencimiento trimestral, que habrán de ser satisfechos en el 
período de cobranza que el Ayuntamiento determine. 
 

ARTÍCULO 11. DECLARACIÓN LIQUIDACIÓN DE LAS EMPRESAS 
EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL. 

 
1. Las empresas explotadoras de servicios de telefonía móvil contribuyentes de la 

tasa deben presentar en el Ayuntamiento, antes del 30 de abril de cada año, en el 
modelo que se apruebe en desarrollo de la presente Ordenanza, declaración-
liquidación correspondiente al ejercicio inmediatamente anterior.  

2. La cantidad a ingresar, de forma simultánea a la presentación de la declaración-
liquidación, por dichas empresas, será el resultado de minorar la cuota tributaria 
en el importe de los pagos a cuenta realizados por el contribuyente en el ejercicio 
a que se refiera.  



 

 
 

AYUNTAMIENTO  DE  ENTRENA 
Plaza San Martín, nº 1 

26375 - ENTRENA (La Rioja) 
N.I.F.:    P-2605900-F 

Teléfono:  941446077   Fax:  941446227 
Página Web:   www.entrena.org 

E-mail:   ayuntamiento@entrena.org 
 

 

3. En el supuesto en que los pagos a cuenta realizados excedan de la cuantía de la 
cuota de la tasa, el importe del exceso se compensará en el primer pago a cuenta 
que corresponda efectuar tras la presentación de la declaración-liquidación. 

 

ARTÍCULO 12. PAGOS A CUENTA DE LAS EMPRESAS EXPLOTADORAS DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIONES MÓVILES 

 
1. Las empresas explotadoras de servicios de comunicaciones móviles 

contribuyentes por la tasa deben autoliquidar e ingresar en el Ayuntamiento, cada 
trimestre, en el modelo libre y de suficiente claridad de datos, en concepto de pago 
a cuenta de la tasa, la cantidad que resulte de aplicar el tipo del 1,5 por 100 a la 
cuarta parte de los ingresos medios por operaciones en el término municipal, 
calculados según los datos del último Informe anual publicado por la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones.  

2. La autoliquidación e ingreso de los pagos a cuenta se realizará en los diez últimos 
días de cada trimestre. 

 

ARTÍCULO 13. Infracciones y Sanciones Tributarias 

 
 En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y 
siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 
11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 

 
 La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 21 de agosto de 2009, entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja y será de aplicación a 
partir del día siguiente, permaneciendo en dicha situación hasta en tanto no se 
acuerde su modificación o su derogación expresa. 

 

                            Vº   Bº 
EL ALCALDE,                                             EL SECRETARIO, 


